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RESOLUCION Nº 0334-16 - AG

VISTO: 

La designación de la Dra. Susana Beatriz Sepúlveda, en el  cargo de Subcoordinador 

Provincial del Servicio de Gestión Penal, categoría MF5, con destino a la Defensoría 

General I Circunscripción Judicial-, dispuesto por Acuerdo Nº 5546 Punto 11 Inciso 1º);

La designación de la Dra. María Eugenia Ameglio, como Funcionaria del Servicio de 

Gestión Penal, categoría MF6, con destino a la Defensoría General I Circunscripción 

Judicial-, dispuesto por Acuerdo Nº 5546 Punto 12 Inciso 1º);

La designación del Dr. Ramiro Pena, en el  cargo de Funcionario del Servicio de Gestión 

Penal, categoría MF6, con destino a la Defensoría General I Circunscripción Judicial-, 

facultado al Presidente por Acuerdo Nº 5546 Punto 12 Inciso 8º), y;

CONSIDERANDO: 

Las vacantes existentes en la Planta de Personal del Poder Judicial a partir de la Ley de 

Presupuesto 2016 n° 2985.

Que las designaciones, carecen de vacante presupuestaria.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL

RESUELVE

1. Convertir un cargo de Defensor Adjunto  (MF6), de la planta de personal 

permanente, categoría programática PRG 037 002, en un cargo de Subcoordinador 

Provincial del Servicio del Gestión Penal (MF5) de la misma  planta de personal y 



categoría programática.

2. Convertir un cargo de Defensor Adjunto  (MF6), de la planta de personal 

permanente, categoría programática PRG 037 002, en un cargo de Funcionario  del 

Servicio del Gestión Penal (MF6) de la misma  planta de personal y categoría 

programática.

3. Convertir un cargo de Prosecretario Relator  (MF8), de la planta de personal 

permanente, categoría programática PRG 037 002, en un cargo de Funcionario  del 

Servicio del Gestión Penal (MF6) de la misma  planta de personal y categoría 

programática.

4. Dar intervención al Tribunal Superior de Justicia a fin de propiciar la ratificación 

de la presente.

5.  Infórmese a la Dirección de Gestión Humana para su conocimiento.

6.  Regístrese, notifíquese a la Dirección General de Administración para su 

cumplimiento y archívese. Cúmplase por el Departamento de Gestión Administrativa.
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